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RESOLUCION .d.J Departamento de Personal por
lá que ,e convoca cwrc ...."o para provetr una plaza
de AseJor Jurtdico: vacant, en la actualtdad, Co
rreRpondt,nt. o la Comandancia d. Marina cU
e.uto.

En cumplimiento a lo di!lpUt'lSLO en el Regla monto del Cllerpo
Jurldico de la Armada da 17 de noviembro de 1880, vl,(Onte ('n
parte, según disposición transitoria del de 26 do noviembre de
1920, se convoca COl1CUrlo para proveer una plaza de Asesor
Jurtdl.eo. vacante en la actuaUdad. correspondlonte a la' Coman·
daneia do Marina de Ceuta.

PodrAn concursAr a dicha pIeza, en insLtmcia. dirigida al e~·

ce1entíslmo re1\or Ministro de Marina, el peraonal que, siendo es
pa.flol, de estado fteglar. Ucenclado en Derecho y de buena co:)
duela, Se halle comprendido entre los veintitrés y sesenta ahos
de edad_y no cstó impedido ni incapacitado legalmente para el
desempeño do cargos púbUcoa. '

El p<'rsonal de Ja claM cit.ada, para tomar pa.rte en oste con·
curso, deberá acreditar toner bU resJdencia on la comprensión
de la Comandancia de Marina de Cauta. y la plaza que 8e cOn·
cursa sera desempeftada como cargo honor1t1co.

Las tnstanc.a.a le presentarAn o remltirtln A la Comandancia
Mllitar'de Marlna de Ceuta, durante los treinta diaa sigUientes

.al de Ja tocha de pubUcaci6n de esto concur60 en 01 ..BolcOn
Oficial del Estado_ y, vendr'n acompat\adA.$ do J05 ¡¡guíente. do-
cumentO&'I .

a) Documento lelal por el Q.ue se acredite hallarse LJcen-
ciado en Derecho.

b) ,Certlticación lusUClcativa de ser cludndano eSpfl.l'"lo!.
el Certificado del ReglsLro Central da Penados y Rebeldos,
dI Certificación de nacimiento,
el Certlflcado de buena conducta poHUco-soclal expedido por

la Comlsana do Poltela. o Guardia CiviL
f) Certificación médica, $xtendida. en Impreso del Calerío

Oficial. de no padecer enfermedad. que le Incapacite para el de
lempel"io de cargo publico,

gl Certltlcación o documento legal acreditativo de la resi·
dencia del concursante.

h) Certtricaci6n o documento legal que acredito el ejercicio
por el concursante de la Abogacfa durante dos afias o el de:.em
peflo de cargo público que TeQ.ulera legalmente la condición de
Letrado.

TE\rminado dlcho J)lazo, el'Comandanto de Marina remltira
lns instancias con su Informe al CapltAc':l Gen~ral de la Zona Mn
rHhna, que elevara al Almirante .1efo del Depnrtamento de Per·
sonal propuesta a favor del candidato que considClTe con mas
méritos para ocupar la plaza.

El desempet'to del cargo de Asosor Jurídico. cuya vacante se
("on~\lnla. e! lncomptlUblo con cualquier empleo publico -que lle·
ve anelo el elerclcio de autoridad o lurl!>dicc:ión.

, Madrid. e de mano de 1973,-EI Almirante Je-fe del :Jepar
lamento da Personal, Fel1pe Pita 'da Veiea,

Rt;SOLUCfON de la ¡piatura ProvLncial dfl Carr.~

Jeras de Gerona por la 'QU. se dispone la publtca.
cUln de la relación dl! aspirantes admitidos :Y ex·
clulrlos )o Re fijan aia. lugor )' horo para la cele
bración de {03 examenC3 del concu,so-opo!icíón
para cubrir una plaza dé Oficial de seQunda Me·
cutUco.

Página 3813, primera columna. Doneo dice: Pozo Montero.
Demetrlo; debo decir: Pozo Montero, DemcUi.

Página 3814. seg'U~da columna, Donde dice: Rui:z. Etitébat\ez.
José Mnria; debe decir: Rul:r. Estébsl)('z. José Maria.

Página 3815. tercern caiumnn. Dando dice: Torres Tirao. Jo"
Luis: debe decir: Torre,) T,'igo, Jasó Luis.

PAgina 3816. primera c.:alumna. Donde dIce: Vara Fernándes,
Mal'collno R.: debe decir: Vnrn Fernnndcz. Marcellano R.

Página 3318. prImera columna, Dondo dico: Varga Dfez. Her
minia de la; debe decir:, Varga Diez, Herminio de la.

PAgina 3816, tercera columna. Donde dice: Zabíllaga Cuá,
, Maria A6uncJón¡ debo decir: Zublilft~a Cué. Marta Asunción.

Madrid. 21 de marzo de 1973,-EI Director general. León
Herrera.
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Finnll7;ado el plazo dQ lldmisi6n de instancít\s para tomar
parto en el concurso·oposiclón autorJl.fldo por 01 ilustrísimo se·
~or Subf;ecretarlo d~1 Ministerio de Obras Públlcas en 23 de
<;~ptlcmbrc de1e72, convocado pnra cubrir una (l) plaza de
Ollclnl do sORuJlda MecAnlco. vncnnle ('n In ¡:,lanUlIA. de esta
Jefatura., a -que RO refiere lA. Hesolllción publiC/ldA. en el .. 801utin
Oficial del Estado.. numuro 258, de 27 de octubre de 1912, y de
conformídad con lo dispueeto en el nntiguo Rc~lamento Gen.,..
mi de Trabajo del Personal Op('rn,io de los Servicio!'> y Orga~

nismos dependientes del Ministerio ele Obras Públicas de 16
do ¡ulio do W;i9, y Ilrnrtn.do primero dl'l artfculo 7 del DN:rcto
do 10 de mayo de 1957, sobre rp¡:¡;im<'n gcnL'ml de oposiciones y
COnCUf!iOS. por el Tribunal calíficndor. constituido por el ilus·
lrislmo M'}I'"Ior Ingeniero Jefe pl"Ovincill.l de Carrcl~rf1.5 do Ce·
rana. don MiguC'1 Gómc~ Hf"I'T('W, como Prc~¡dentB: don Hlll'acl
Moreno PerRleA, 1"~"nit'ro df' C'ttm!r.o:;, Can.:l.:cs y I'utid.tJs; don
SanlueJ Rnsclosa FeBu, Ayudal1te do Obrns Publicas. como Va·
cales, y dol"la Josefina Bosch Ca:<;cons. Auxiliar dD 1ft Adminis·
tración Clvll del Estado. afecto a esta Jefatura. como Secreta~

rio. so ha resuelto:
Publicar ,Ja relación nomInal de n~pirantes admitidos y ex·

c1uld03 que se Inserta a continuación:

Aspirantes admitidos:

Don 'Jorge Saura Rigau.

Aspirnntesc excluidos:

NInguno.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Dirección Ceneral do Correos
o y Telecomunicación por la que S6 eleva a c!E:finj·

tiva lb Hsta de aspirante. admitido' y IIXciUlClos en
laa oposiciones paro Lngruo en el Cuerpo Au.'tHiar
d. Correo" Con las modUlcacLonu que se indican.

Terminado el plazo para presentar rcc1amaciono'J a la lista
provisional de e.spirante~ admiUdo5 y exclnfdos a las op05iCio
nes para ingreso en 01 Cuerpo Auxiliar de Correos, publicada
por Resolución de esta Dirección General en el -Boletin OfiCial
dol Esttldo.. número <li. de 28 do fobrero-de H173. se Incluye entre
Jos admitidos a don Carlos Colindo Esteban. que sufrió error
al conslR'nar en la instancia la tech' de nacimiento. elevando
a definitiva la lIstn provisional con esta inclusión y con Jas
recUCicucionn 'Q.ue se· Indican a continuación:

Página 3808. primera columna. Donde dice: Car.n1ojada Gu
tlérrez, Luis; d"be decir: GuUérrez CaMtejada, Luis,

Página 3a08, primera columna. Dondo dice: Escolante Pumfl
dno. Maria Sol: debe decIr: E&c:olanto Pumarlf!.o, Muria Sol.

Página 3B07, prlmora columna. Donde dice: GarCÍa Codeíón,
Mercedes: debe decir: Garda Cndcjón, Maria Merce-dE's.

PAgina 3601. tercera columna. Donde dice: Giner Alemany.
Franciscol debe decIr: Clner Aleman,. Francisca.

Pagina 3811. tercera columna. Donde. dice: Navarro Mora,
Ca'Jpar Enrique; dehe decIr: Navarro Mola. Gaspar Enrique.

PAgIna 3812, segunda columna. Donde dice: Pascual Casa·
nova. EvadlAto; debe decir: Paseual Casanova. Evaristo.

'. Página 3813; primera columna. Donde dice: Piqueras Lashe··
ras. Jerónima. debe decir: . Piquera. Lashera•• GerónJma.

El examen !'oC p,acticnrú. dI) l!.'UC'I'dO COl' lo dispuesto por
el nntigua Rogh\nl,)nto Geneml de Trnb~lf) e1el Pt'r9011tlJ OP?'
rario do los Sot"iclos y Or¡tanlsmos df'p,·nri¡('íl!<:'S df'1 Mlnl'iICnO
do Obrufi Pühlicns y tCl1drá IllJ,:ar d di..l 12 j .... H.ril dC' 1913. p in'!
diez horas, en Coi'ona, ..I\'enldn Jaime J número 28, local do
la Jefatura PrO\'incJf\1 dI! Car~lt>rn"'.

Lo que so hace públlco pilrH Kf'nl"'ntl conocimiento
I Gerona, 22 do mano de 1973.-EI Ingeniero Jefe. M. G6mez
Herrcro,-2.9~1,E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OllDEN dI] 9 de marzo de IrJ7.1 por ta que ¡¡e con·
"'ora o concur~o·oposidóT1 la plaza. de Profesor agrfJ
gado do _Derecho procesal- (1,5) de la Facultad d.
D.redw de la Univ.rsidad tU Moúrtd.

Ilmo. Sr. ~ Vacante la plaza de Profesor agregado do ..Derecho
proccsnl .. U.·} (Departamento do Derecho ProcesaD en la Facul·
Lad de Dnrecho de ln Universidad de Madrid.

Esto Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Porsona!. ha r66uolto anunciar la mencionada plaa para 8U
provisIón a concurso,opo&ición en turno Jlbre.

Los aspirantes, paTa ser admitidos al mismo, dcberAn rounJir
. los req,ulJIitoa que se o;zieen en ias normas ya aprobad.. por •
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ANVNCIO

VfLLAR PA1.~::;1

Ilmo. Sr. Director genernJ dí' Univen.ídndp5 p. rnvcstigllcif!n.

III l-llllwf cumplido o t"<;!.llr f''(enlas '1('] Sen:ido Sodal. ~i 'OC
trn!n dI' n.,plnJnl('!, fcmf'nlno<;. E":e rr>(juhitr.: ha d<' trmT<¡l? cum
pildo r,n¡;~I; de 1¡;\,lv:!-1nir ¡')'> !n',nl,\ lila dr> pla7f) ~nrn ¡v ....v':1·
!a:r 1(J~ d"r'ullH'nto,>, una \·('7 !f'rminilf.1l- IH (Jp...~i(¡Jn. (')nrOl n'e
lo ci('lC'rllJink ('j nnJculo cunf!O del Df:'creto 1>l111J968. de 11 "':8
lunio.

l!!. SOllCiludes

1,' QU':-I1('<" d.· .... 'yn tomar pflr!o pn lo!> ,·oncurso,> opo~jtif)iW~

dirij{i¡'lln ItI ,!)jic.ilud('<; a C!>til l)irN,c.ión C{'n,~rtll d{'¡\tfo dt'i plazo
de ¡r('lolH di/l~ h¡lhi!'.'s, A partir d~l ~iKllicnte al di' lit PlJbh(t4~

clón de la (.{)nvocntorín en ('1 ,Ooll'tIn Oficítll del fstado_, ha·
cll'ndo con~;tnr r;1 domlcllio dl'l a,pirnnte 'J númcl"Q del dO(. ulOenlQ
nnrional el.. jdcntidnd, y que reunon las conrlic.ioncs c"o;ilt1do'J
que ¡.;e cSlwcifican nnteriorm(>nt('. debiendo l-elaclonar toda, la'!
que le nrl~r.t('n. quo !'.6 r(>ferlritn a la fecha de explracJon dl'1
pla7.0 sf'flalauo para la presentación dEl las instancIaS.

I1ruulmcnw deberún hacer constAr qtlC se compromct('n. ~n su
caso, a jurar acotamiento a los Principios Fundnmentuli's dei
Movimiento Nacional y dem<is Leyes Fundamentales del ficino.

4.- Ln prescntllcjón .de inUancla deberá hAcerse hl C~le 1)('.
pn.rtnmento o por cUAln,uiera Ju los conductos que sehaJa el
IlrfJC\llo 66 de la Ley do Procedimiento Administrativo, en cu,ó
Cll!OO !'le entenderil que han tenido entrAdll en el Rt>ghtro C"n{'fol
de-t mismo, ('1"; la fcch" ('n que fueron entregtldas en lul'l Centro.
a que se n'fjr:>re dkho articulo.

Lo~ I;olicitantes dcbf'ril.n salisfacC'r 100 pesetas I!n mplidíco
por derechos de formación de (>xpediente y 500 pesetas, tambíl'-n
r:>n metAlico. por df'rf'ch<ls de pxnm(-'n. La cantidad dCl 600 pc:toe·
las (\ qü(' n~cilJl1d~n 10.<; flnteriores dcr~ho'l"< podrá 5(>r abfmada
dírllt:!nrnrnle ~n ItI HabilitaCión del Df'p!lrlamcnto o mf"dlllnle
í;lro, de' 1\i,:llerdo con lo qu~ se ('stl.lblecc en pi articulo 66 de 111
Ley df' Plú((,dimiento AdmlnislrativO, unléndo:>c a la ín<",!ancin
el rc~¡;tJllrdo corr:..spondlcnte, (>n ('1 que habrá. dc específjcnrst'!
nf'(Psnriamf'nto ln d~nominftclón de la plaza de Profesor agre
gndo tl In qllr. el tt';Pit"antc concurre.

L05 tlspinl.ntcs dC'b{'rAn acompatmr n sus lnstancíAS (f'rtiricft
ción l1crNlítuti\'fi de la función docenle o Inv(><;tigfldora y rl
~scrito do pr('!>tmlnción por un Cnt~drR!ico do Univ('rsidad o dt·
¡;:"cue1a Tí'cflirn Superior, en ('1 que' constarAn laq c\lahded~s

y labor n'u!izadns por el A$pirunlf', debidt>mf>ntc informAdo por
la Junta de Facullnd o de Profesores de la Escue1R resp(>CtJ\'a,
cuundo <¡e tra.lC' de pcr~ona nfNla nI Centro o a una Universidü.d
l'xtrnníera y por ('1 Cons('jo Superior do Investigaciones CfenH·
·neus'. si se lruta. d(> personas quc hayan realizado lubor invcst\
,!{udorn, bi('n en 1'1 propio ConsC'IO o en otros Centros de lnVt'5tl-
gadón llll-<.ionulf'." o f'xtranjl'ros. .

5.- Expirndo f'1 plazo d~ prl'~('ntnciól1 de instanciaS y, "p1"C\'1l)'i
101> rI'Qlj('r¡mi~nt,..,<¡ fJtl" pra:::c::o.:: t. los jnt.:;r(..ioeouv., lU}1Il5 illbtltn·
dl\5 ttdolcciC$Cln de al~ún d('fccto. para que, ('n un pinzo de- dlC'l:
días sub;<,anen ~"te o acompañen los documentos pnceptivos, por
in Dirección GrmcTill se aprobnnt la ,li.!'la provisional de aspl·
rnnte." aclmítid05 y excluidos, que se publícará en el _Bo1eUn
Ofic'¡nl del E.<,tadoa.

Los intorc'iados podr¡ln intf'rp(\nrr la re'cinml\ción pre\'i5ta t"n
cl articulo 121 d(-' In L('r de f'roccdil1)Íento AdmInisl.rllth'o en f'1
plnl.O de quince dí»,.:; hAbilros. a contnr d('>~dC' el si~ui('!nt(' al de ;a
puhliC8Cl{'!Jl do In li"ta t'\ que se rcfi('ro el pt\rrafo nnt~lor.

Las reclnmuc¡onc~qur :"-c prt"5entascn serAn aceptadas o ~cha.
zadas (>n la Resolución apl'obo.ndo la lista definItiva, que se
publicará. en 01 _BolcHn Oficial d('1 Estado-.

Contra la nnlt"rior Resolución los inwresedos podrán lnter
ponl'!r rC'curso de alzada nnt(' ¿'sto Ministerio en el plazo d{'
quInce dias hAbJ1(>,,>. a partir df'1 "i,l!'lli('ntC' 81 de la pubIJc8tiÓn
de aquélla en el -Bole!in Oficial del Estado-.

IV. Tribunal

6.- El Tri bu rll.1_1 fjUI'l ha df' jw:¡;:ar 10<; cjf'rcicio<; del co.ncur~o·

oposición C''>tarA constituido por el Presidente qu(' deben'!. p~rtc·

nCC0r ni ConselO Ntlcl\1Onl df' Educn{'i6n o a In.s Rt'ulc1; AC'"RdC"?llIu
o al Con'l"nio Supuior de InVt'!>tignClollt's CIC-llliflCllS (In calldnd
do Con~ejcro. o ser o haher sido RC'Ctor o VicprrC'ctor de Uni
versidad o Denmo nC tlna Fn.ctlllltd o Director de una Escuela
T&cnica. Su~ri<)r; _t:¡-('<; Vocalf'.", Catedráticos o pro(csorcs Rgr('·
;::-ndos d(' d!sciplina i¡lual o i\ntl.lo/l:a ll. la que I'S obí('to de provl·
~ión y un cUHrto Vl)cnl, Calf'dr:ltico ° no, e!-pcc:iaJJ7.ndo en In
dlscip]¡nn o ('n m,'lt<'fins 5im!lflrC'~, d('<;iR'nndo por el Mlnl"tcrlo,
n· propuestA en temn dd Conselo Nncionnl de Edu(;nción, do
tlcucrdo con lo di!'.-pu('<;to en la. Ley <15/1968, de 27 de Julio, r
Orde'n ministcr'nl dI" 30 de' nHH'O do ]006.

En lA mJsmn formA scr:\n de~í¡:rntldo5 lo~ respectivo,,> suplf'nt('s.
7.- Lo,; mIembro>; del Tribuna.l dcberl'.ln l\b~t('n"r<;odQ In!('r·

\·emr notlfic:tmdolo Do est(> Mlnistt'rio, y los l\spiront(·~ pOI-lrÁn
rN:\I!:>n.rlo" cuando concurmn Ino; C"irrunstnncítl.s prf'1;':isto.'i en el
articulo 20 de 11\ LE'Y de Procl"dJ.Ollento Administrativo.

V, Comit>nzo d~ los t'.wml'nt>.

s' Unn \'(07 ronstituido. ('1 TribunAl ncordarA y puhlicflrtl ('on
('1 .Bol('1I11 Oficinl df.'l Estl1do- con qUIO('"e dla" de nnlrlartón Ji\
f('(-ha, hOl"n v lugar l.'n qu(> hnYI1 oPO veririearsf' In pr<>c;('ntR<71Óll
(il' lo... cl\ndidntn<;. 11\ ccll'brnClón del sortl'!o. en su CRSO, pnrn
d('If'!'minlll· el ordpn t'n que hAbrAn no actuar lo.. mismo!: y la
f~c:hn, horu '/ IUll;"nr del C"omi('n7o d!~1 prim('r O~I"T('ICIO de- IR opa
¡;ic!ón. Pltrt\- los ('¡"r,¡clo.. SUCt'''I\·OS. el AnunCIO dcoben\ hac('rsc
público por t"l TribunAl fin los lOCAlí'C; dondt" $C haYAn celebrado
las prueba5 anteriores- y por cUAlcsqulera otros rnt"dlos que ..

Norma!! Qf>nera/cRr

En cumpllmicnto de lo o:!il>puf''>!O por Orden dI) ¡;><;tft fecha,
por· la quP: se convocll pttra l'lU provl~ión a concur¡;,o-opusición,
cn t.urno libre, la plAza de Pro!('!'or aKre~ndo dI' ·DC'rf'cho pro
cesal_ (¡,-) de la Facultad d(' Derecho de la UniversIdad do'
MadrId, ,.

EstA Dirección Genernl hAce púhllca'l la.... norm,1.~ púr in~ QUP
se hebrA de regw- el nll;!ncíOJ1flúo concurso'oposlción y que son
Inq sl.;ult;>nt('5:

'" ~

Comisión Superior de PCfsonnl. qu!' se publicnn en (>1 An(''{o
adJunlo a In presente Ord-:-n ri/;péndo<;t' el COnl'llf<;O opo!:.ición
por Jos prcccptns ¡C:,I{ulf's que en Ins mlsmns se y,o'1'if¡!nn

El Proft'Sor'ul(reg'ldo nOOlbrndo y t'jlJe frúnfl 10<; d('mits (('quí·
sitos exigidos en Ja Orden de ('Ollvocalorin corr('~,pondi('nll!, podrá
concurrir a los conC'ursos do Ilcce~o que 1>(\ nnuncien par/! lA
provisión de lall actualcs cátr.dras dCl .D{'rccho proc('!;ul-. <;eA:un
lo diSPUesto en nI articulo cuurto d('! Dccreto 1212/1967, de- , do
Junio (.Bol('Un Oficial del E!>fodu- c!f>j 19 dI:' junio),

Lo digo a V, L pAra su conoclmif"nfo y erccto~.

Dlo~ guarde a V. I. murho~ af'Jos.
Madrid. G de mar1.IJ de 197:\,

11 ReQuisito$

2.- ParA s('r admitido 111 cnncur.,o·oposic.ión <,e rC'111il'ren la9
condIciones ¡.,il{uicnte.,:

Al Ser español.
81 Huber cumplldo vcifltiún ni'lOs de e:dad
Cl No haber sido scpanu.lo nllldianle eXpNVf'nte dl<;cípllnll·

rlo del servicio d('ll I=·.stado o de la AdmJnl5trü clOn Local, ni
halhirso inhabllllado para el servido de funcion(>s ·plibllcas. •

DI Haber aprobado los ej(>rcidos y cumplirln ffl(i()<t 1,..,'1 r"fju!-
!.ilo~ nCC,;l'SartOS pAra la obt('nclón del titulo de Doctor en facul·
tad o f'n Escuela. Técnica de Grado Superior,

E) No padecer enfermedad lnfecto·conhtgioSA ni d('(eclo- físlto
o pslqulco que Inh1'lbillte para el servicIo.

FJ Cnrecer de antecedentes penales,
G) Concurrír en los asplrant('R cualquiera d(' IR!'. t:ircunstan

ci,as Rlguientes:

a) Haber desompel)ado función doc('ntc o il1vcstiKnrlnrfl ('(('c
Uva durante tr€'s cursos completos, como mln i mo. ("n cualquiera
de las Instiluciones que se expresan B continuación:

a') Universidades dfll ESllldo, Institutos dc Invc!iti¡nlCión o
profesionales dI} la mism·» o del ConMio Superior de Inv(>stíRa
ciones ClentlficRs, Acroditad/\ mediante CMUricnclén ('xpt"dida.
por los Rt'Ctorcs correspondientes o la Sl)Crt'tnrín General del
Conselo Superior de lnvesligaclones Ci(>ntírlca.~, r~sp{'cllvnmf'nto.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sncromonte, El Esco·
rlal o Deusto, mediante certJricacl.ón expedida por los R(>ctores
o Directores de los mismos

c') Centros de Estudios Universilarios, mediante' (('rtificací6n
expedida por la Secretaria Gencrnl de la Universidad de Ma
drid, vl<;ada por el RC"ctorado de In misnl(l,

d') lnslHutos de Estudios Politlcos.. mcdinnle cnrtlf:caclón eJ(
pedidn por (11 Director d(>1 mi~mo, en In que se han\ con~tllr,

Adt'mti.8, In condición dll miembro o colnboradoT df'1 Intl'rCMdo
o') Ronl Colegio Mayor· Albol'Oociano d('< San Clemente, de

Bolonio. (!taIlAI, que se acrl~itarA mf'dinntt' In cf'rt.iricndón df'l
Rector del mismo, en 1" que consto n\., adomás, la condición de
becarlo del mismo.

f') Junttl de Enor~ia Nuclcnl", que fiO lustificará mf'dinll!.e
cerliClcaclón expedida por el Presidente de 1u misma. en la que
so hora constar, ndemas, la condición d(> Coluborlldor o lnves
tJgndor del int('r('~ado,

g'} Unlvf'rsidades de la 1;,I('l;ia, lN!almt'ntc rt'<"onocidas -:on
arretclo al Convenio -de In Santa Sodo de .') de abril d(' 1M2.
que ~e acreditarl!. mediant.e certIficación del Rectorndo corres·
pondientc.

h') E!':cut>las Técnicas Superlorps, que s(> justificarA mediante
certificaciÓn del Dírcctor de In misma.

n Jnlltituto Católico dí' Artes e Industria de Mndrid, m('·
diante ccrlifictlclón expedida por la SN:rf'taria C("nernl de la
Universidad de MAdrid, con col visto bueno del Rcc!ortldo.

1') Cl!ntros Universitarios o de Ens{'ñanTB Tccnit:a Supe-rior
del extranjero, de cnní.ctcr of\l::lal. medinntc cf'rtlficnc!ón t'XPO
dlda -por 109 R~tore,. o DIrectores de los respectivos Centros,
debldamt>nte I(',l{olizl\da.

bJ Ser Catt.'dri\tlco de CC'nl.ros do~t(>~ d~ Crudo Medio con
tres aftos compietos de ejercicio cn In cAtedra. .

1.- El concu:'so oposic.lón !iC n'RirA por lo oslabkcido t~n ll,
presf,.'Otc Ordcn de convoclltnrill; Ley 83/196.5, de 17 de julio,
SObl'C estructurt\ do IUR tUCUllAdcs Univl1r!'.itnrias y su Proff'so
rado~ RCKl8mrnto CHICrn.l pltrA if\Krc~O en la Admini:;trnciún
Pública, anrobado por Dt."f'f'to \0111/1008, d(' 27 df> Junio; Lr>y
numl"ro 45/1968, d<> 27 de julio_ y Ordon mlnhtf'rlel ·do 30 d(>
mayo de 1900, sobrn consli!ución de los Trlbunall's t'n los con
cursos.·opo<;¡cloncs n phtzUS do Proff".,ores aRrE"~ado:o;, Y Decreto
U{' la Pr('!'.ld,~nda d('1 Gobierno 315/1061, de 7 de febrero, por el
Que se apruehA la Ley artkuluda de Funcionllríos Civiles df'1
Estado
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Juzguen convenientes para facll1tar tu amplio conocimiento, con
veInticuatro horas, al menas, de antelación.

9,'" En ningtin ca.'iQ podrá exceder do ocho m:'!;CR' 01 tiempo
comprendido entre la· publ1cacJ6n de esta convoCatoria y el
comienzo de los ejercicios..

VI. EjercfcÍDs

10. Todo!> Jos ejerC"lcios del concurso·oposlción s<>ru.n publicos
y se veritl.caran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al- Trlbunlll, los oposi
tare! entregarán 108 trabajos profesIonales y de Invostigaclón,
en su caso, y una Mamona. por triplicado, sobre el concopto.
método. fuentes y programa de las discIplinas que comprenda
la plaza, asl como Id juatit1caclón de olros mi'rltos q uc puedan
alegar. A continuación el Tribunal {(Os noUneará 01 sistema 4oor·
dado en orden a Jo. práctica de loe dos últimos eJercIcios.

12. EJ primer ejercicio del conC'urso-oposlcJón consistirá en
la presentación y exposición do la labor pt)rsonal del aspirante
durante·--un plazo mAximo de un':l hora, sogulda de la d15Cllslón
do los opositores o Jueces durante el tiempo que estimo oportuno
el Tribunal. Los opositores formularan por 8scrito que ent.re·
garAn al Tribunal, en el momento de 8U Intervención. el julcto
crUico que les merezca la la.bor docente y cfenUnca previa do sus
coopositore!t

La répJlca do élltos 88 hará, on CadA caso, a continuación do
aquella lectura. pero bil' raUficará por ('scrito; entreKado al
Tt'ibunal 'en un plazo de d. vólnUcuatro horas. .

13. El sogundo ejercicio con5lst.1ra tln la exposición oral del
estudio presontado pOr el opositor acetea del concepto, mNodo.
fuentos y programa de la disciplina durante el plazo máximo
de una hora. tKlguida de discusión, como en el ejercIcio anterior.

14. El tercer elerclcIo consistirá en la exposición duranto una
hora. como mAximo. de una lección nlegtda por ~l opositor entre
las de su pTOR'rama y cuy. preparación habrÁ ht'cho libromcnte.

15. El cuarto eJercIdo consisUr. en la exposIcIón durante una
hora, como máximo, de una lección elegida. por el Tribunal entre
diez sacadas a la lucrte del programa del opositor. Para In pro
para.clón de esta lección. se -IncomunicarA al opositor por un
plazo máximo do seis horas, pero. durante este tiempo, podrá
utilizar los Jlbros, nGotas. material, etc.. que sollclte.

16. Los ojerdcloa quinto y flexto serÁn de carácter práctico
y de índolo teórica. respectivamente, El Tribunal, on {'l momento
do su constitución. reglamentam y hara. públlca. Sf'gún la natu
raleza de la disci,plina. la forma do realizar estos trabalos, el
último do los cuales habrA de ser expuesto por ('Icnto.

El Trlbunol podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos cícr
ciclos el! lo. forma que asUme oportuno.

17, Los opositores leer"n publlcamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos, Si la lectura no pudiora haccrso
en el mismo acto. los trabalo. de 101 opositores. p.nC:Prrnnml ",n
sobres tirmados por el SeCTota:rlo dol Tribunal y rubricados por
el Presidtmte. se conservarán hasta quo se vorlrtquc la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que qUí'dará
lacrada y sellada, bajo 1.. custodia del Secretario, El seHo de la
urna so lo r(lservarA el Presidente del Trlbunal.

18. En cualquier momento dol procedimiento de s~leccl6n, si
llegase ._A conocImiento del Tribunal que algUn'bS do los aspi·
rantes careco de los requisitos exl«ldos en la convocatoria, so
le exclulrA de le. mlloma. previa audioncia del propio Int('TCsado.
pas¡\ndosc, on su caso. el tanto de culpa a la turlsdiccIón ordi
naria, si se apreciase Inexactitud en la declaración quo formuló
y comunicándolo, en todo calO. 01 mismo dfa a la DIrección
General de Unlveraidades e InvestlgacJÓn.

VJl. Califlcaclón de los ~;41rciclos )' propuesta

19. Los ejercicios serAn eliminatorios si 01 Ttibunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejcrc.lclo,'
en el qU'3 bastarAn tres votos adversos para q\l.8 los opositores
puedan ser excluJdos.

20, Despu6s de cada: sesIón, se levantará un acta clrcons.
tanclada Y. on ella, se hara constar ol Juicio motivado que cada
tuez formare del ejercicio 'ofectuado.

21. Antos de la volación del primor ejercicio, cada uno de los
jueces entregará al Presidente un lntorme'acerca do loa trabajos
presentados por 101 opoSitores y el valor que, a su jul<;10,- tí'nga
cada uno dé ellos. Esto! Intormes semn comunicados a todos los
mtembros dol Tribunal y so unlrAn al expodionto.

22. La votación lera públIca y nominal y se necf'SltarAn tres,
votos conCormes para que haya propuesta. cualquiera que sea el
n~mero de votant.es. S1 ninguno de los opositores obluvlese dicho
numero, se procederá a segunda y torcera votación. entre los
~que hayan alcanzadc mAs votos. y al tampoco en éstas so lograse,
ae declarará no babor lugar a 1& provisión de la plaza,

Cuando lea- una sola Ja plaza objeto de la provisión. el Tri·
bunol hará la propuesta & favor del aspirante que haya nlcan
:z.ado el mayor número de votos. dent.ro de la condic:lón estable.
cid. en el párrafo anterior. En otro C8fl:O, reunido el Tribunal al
dia slguienle de la votaeJón definitiva y convocados los oposi
tores por él designada.. el Presidente· Jes irA llamando por el
orden que ocupan en la H.ta formada en virtud de dicha vota
ción. para que eUlan plaza entre lu vacantes. ya por sJ, ya
pOr perllOnaaulorlzada &1 d~to. . '

Si algOn opositor no concurrielle al acto de elección de plazas
ni la designase en ll'.\&lancla formal o por p(lrSOna deblriamElnte
autorJzada, el Tribunal acordará para cuál ha de &Or propuesto,
.peJ"ndo•. 11 fuere necesario.'. la YoLaclón enLre juec.'ea.

Hecha la elección por los ¡nter~sados O por el Tribunal. en el
caso previsto en el párraro anterior. cada opositor será propuesto
para In plfl71l cl('gida. sin que. ~o:,\lra esta propuesta, quepa
recurSOl'llgullo. '

23. Formuladn la propuesto, el Tribunal hará. publica la mis~

ma y, en el término d(l tres dlas. R partir de la fecha de aquélla.
será clevada con el expedIento del concurso·oposJcJÓQ por el
Presidente del Tribunal al Mlnlst.erio de 'Educación y CJeDcla.

VlU. Presentación de documento.
2-1. Lo!. a5plmntt·& proPUE'SfOS por 01 Tribunal prcl!lOntarán

ante este Ocp!l.rtamcnto, d~nt.ro dol plazo de treinta dla. hAblJes,
a partir dt' la publicacIón por el lrlb\lI''Iul de la DrOClucsta Cormu.
ladR, jos documt:'ntoa que a continuación se seAalanl

1.0 Partida d('; nad ,»lento,
2. 0 Titulo de Doctor,
3," Cf:>r'tiflco.ci6n negativa dI' anteadentús penaies.. expedida

por el Registro CentraJ de Penados y Rebeldl?s.
4." Certiticución do no padecer enfermedad Infecto-conta·

glosa ni defecto flslco o psJqu(co que Inhabilite para ei servido.
Dicha certificacIón deberá ser expedlda por un Méodico del Cuer
po de Sanldt\d Nacional o por cualQuier otro con el vISto buono
de la Jefatufn Prc·..inddl de SanIdad.

b," En 01 caso do alipirantes femenínos, ccrLlClcaclón dohabflr
cumplldo el S(h·vl.:tc SOCial o do estar exenta8 de IU cumpli~
miento en la fecha d& presentacióll de documento••

Los documontoq citados en los numeras tercoro y cuarto de·
berún estar expedidos dentro de los tresrne-sos anteriores a la
fecha en f'lue termIne el plazo dI'! presentación.

En defecto d~ Jos riocumcnto~ concretos, acreditetlvos de
reunir las cflndicionen cxiR'idas en la presente con ..ocatorla. 'le
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admlslbie toO
derecho.

Qúiencs denlro del plazo indIcado y salvo casos de CUeTl.8
mayor no prC'M ntaroon su do(.umentación, no podrán ser nomo
brados y qutd:ll'án anullldllS todas sus actuaciones. sin p~rlulclo

dü In rcspoosllbilldlld en Que hubieran podido Incurrir por fal
sedad ('o In in!itl1ncia a que se rcfl(.,re In norma tercera do esta
convocatorin En !.:'I:-te caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional, efedunndo nuevo votación. conforme al procedimiento
sfllnlado en la normn 22 do C5tH convocatoria. entro Jos aapi·
mntos que hubierAn tlprobfldo los cit"rcicios de la oposición.

Los aspiran tos proput:'stos quo tl'nll:nn la condición de funcio
n"(ios públicos {'stemn üxe:ltos de justificar documcntalmer.to
las condicione, y requisitos Vti dCOlostrndos, para obtener su
nnterior nombrnmi(mto. dch¡"endo presentar certificación del
Ministerio Ú Orgnntsmo do Que dtJpends. acrtlditando su ccndi·
c16n y cuantas circunstancias consten en .u hoja de servicios.

IX. Toma de postlsi.6n

25. El aspiranto o 8spirnnlos propuesto! por el Tribunal. una
vez nombmdo"'. debl."'rtln tomar posesión do su destino dontro del
plazo de un o1('s, 11 contar d...~d6 la notiflcaclón delnombrn·
miento. salvo el supursto de que Sf.'R aplicable lo dispuesto en el
arUculo 61 de la Luy do Proc~dirr,icnlo Administrall\to.

En el acto de toma de posesión. so prestarA juramento do
acalnmit>nto fl los· l'rindpios Fundamentales del Movimiento
Naclonai y drrTlús Leyes Fundumentales dei Reino.

X. Normas fínalas

20. Li\ convocatoria y SIlS bas-es y cuantos nctos adminJstro·
Uva!> so d~rlven d(l ésta y de la Actuación del TrihunaL podrán
sor Impugnados por los inl<'resados en los casos y en la torma
establecidos en In Le:y de Proc.?dimlento Adminlst.rativo.

27. Sí so produieran,.en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio do la~ mspoctivns Facultades o en la estruc·
tura orgánica de la cnst;>úanza, en especial. de los Departamentos
Universitarios, los Proft"50res designados podran ser adscritos por
el Ministerio do Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al dosempel\o do la disciplina que haya venido A sustituIr o a
desarrollar ia que tenlen dentro de su Universidad.

MadrId. 9 do marzo de 1973.--El Director general de UnJver
sidades e Investigaci6n, LUi' Sutirez Fernández.

ORDEN de 13 de marzo de 1973 por- la que .JO d('
clara desierta la plaza de Profesor agr'flado de
.,Ecoloqía. do la Fncu{r(ld de Cienoia.. d. Lttón de
la Universidad de Ovtedo.

Ilmo. Sr.: CcJcbnlJlo el concurso-oposIción a las plazas de Pro
reSOl' agregado de .-EcoloRI(\~ de las Facultades de Clenciu de
Oviedo y León de ia Universidad do OvJedo, anunciado en t.ur~

no libro por Ordt'n minIsterial de 6 do diciembre de lV71 hBo
ietín Oficial del Estado- del 15 de febrero si,lfulente).

Este Ministerio, do. conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal, ha r(!suelto declarar do~krta la pl.u de Profe·
sor ngrt'Rado de -Ecoiogla.. do la Facultad de Clenc-las de León
de lo. Universidad de Ovlooo.

Lo di80 ft V. 1. para su conoclml~nto y efectos.
Dio~ ~uatd4 a V. L muchos anos.
MadrId. 13 do marzo de 197J.-P, O.. el Director general de

Universidades e Jnvest.lRación, Luis SU&rez FemAndC'z..
Ilmo. Sr. Director gonera' de Univeratdadu e lnveaUpcióQ.,

.,


